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Jornada de debate sobre la situación de los trabajos de elaboración del Plan 
Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027 

 
Fecha: 17 de diciembre de 2020 
Horario: 10:00 a 13:30 horas 
Lugar: Videoconferencia 
 
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con la propuesta de reglamento de 
Plan Estratégico, está llevando a cabo los trabajos para la elaboración del mismo basados en 
procedimientos transparentes y velando por la participación efectiva de los interlocutores 
competentes en su diseño.  
 
En el marco de la planificación estratégica, durante 2020, se ha procedido a finalizar el análisis de la 
situación de partida y el análisis DAFO en cada uno de los objetivos específicos de la futura PAC. 
Posteriormente se procedió a la clasificación y priorización de las necesidades detectadas a las que 
habrá que dar respuesta a través de la estrategia de intervención. La actual fase de diseño de la 
estrategia de intervención busca dar una respuesta coherente y ordenada a estas necesidades 
detectadas en el análisis, de acuerdo con el artículo 97 del reglamento de Planes Estratégicos de la 
PAC.  

 
En cumplimiento de las nuevas disposiciones comunitarias relativas a la participación de la sociedad 
civil en los debates, se han celebrado hasta el momento dos reuniones del partenariado, en 
diciembre de 2018 y de 2019. Como continuación a estas reuniones se convoca nuevamente a los 
integrantes del partenariado para una nueva jornada informativa y de debate.  
 

El objetivo de esta jornada es, por tanto, informar y hacer partícipes a aquellas entidades y 
asociaciones interesadas de los trabajos realizados hasta el momento por el Ministerio en este 
ámbito, así como de los resultados de los mismos.  

El orden del día constará de los siguientes puntos:  

1. Aprobación del orden del día.  

2. Estado de la situación de los trabajos de elaboración del PE PAC 

3. Próximos pasos en la elaboración del PE PAC 

4. Preguntas y debate  


